
PROCESO DECLARATIVO No. 2022 – 069 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. febrero veinticuatro (24) de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el mismo 

correspondió a este Juzgado por reparto entre MARIA JUDITH DURAN 

CALDERON contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., encuentra para resolver 

sobre su admisión. Sírvase Proveer. - 

 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintidós 2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda 
observa el Despacho que mediante providencia calendada el tres (03) de agosto de 
2021, proferida por la Superintendencia Financiera de Colombia, se rechazó la 
demandada y ordenó remitir la misma al Juez Civil del Circuito de Bogotá (Reparto). 

 
Encuentra el Despacho que sería del caso avocar conocimiento y estudiar el 

escrito de demanda, pero se observa que la oficina judicial de reparto no cumplió lo 
ordena por la Superintendencia Financiera de Colombia y repartió el proceso a Juez 
diferente del señalado en el auto mencionado, se dispone a enviar el presente 
proceso a la oficina de reparto, para efectos de que sea remitió al Juez Civil del 
Circuito de Bogotá (Reparto), dado que el asunto no corresponde a esta jurisdicción 
de conformidad al art 2 del CPT SS numeral 4 , que establece: 

 
“4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” 

 
por cuanto el asunto trata de reclamaciones por no devolución de dineros con 

ocasión de no haberse concretado la adquisición de una póliza de salud y no por 
prestación de servicios de la seguridad social.  Líbrese el oficio respectivo. 

 
 

Por lo anterior esta operadora judicial RECHAZA LA PRESENTE 
DEMANDA y dispone el ARCHIVO de las diligencias, previo los registros y 
anotaciones en el Sistema Integrado de Gestión e Información Judicial de la Rama, 
Justicia Siglo XXI, implementado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 

 
yaps 
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